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RESOLUCIÓN NÚMERO 
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23 11411 2614 

'Por medio de la cual se adopta una decisián acraonsluiliva tendiente a autonzar 
una suspensión de términos registrares y la 	prestación del Servicio Público 

Registrar en la Oficina de Registro de ir cic !montos Públicos de 
Val eduprn — C.:(7.9:71 

EL DIRECTOR DE DESARROLI_O REGISTRAL 

En ejercicio de id función conferida por el N umxotn ! ! •• Articulo 25 del Decreto 
2163 del 17 de Junio de 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante oficio 1902014EE00662, de fecha 20 do Marzo de 2014 y firmado por el 
Registrador Principal de Instrumentos Públicos ir'' Valleciupar — Cesar / Doctor 
Fernando Ballesteros Gómez, con base a la celebración del Festival de la Leyenda 
Valienata, en su Versión N"47, durante los días 2E y 30 de Abril y 1ro. y 2 de Mayo 
de 2014, solícita atentamente, la autorización pura trasladar el disfrute de les 
turnos de semana santa para los días 29 y 36 de abril y 2 de mayo de 2014. 
situación que conlleva a la suspensión de términos durante ese lapso. Igualmente 
aduce que en estos días, la Gobernación del Cosas in Alcaldía Municipal ar las 
Entidades Bancarias, no prestarán sus Sell"ViCi0H- 

El Convite Local Bancario, se reunió en Valledupa 	:msai el día Jueves 12 de 
Marzo de 2014, a las 05:00 p le- y non medro rol Acta N''004, firmada 	el 
Presidente del Comité Local Bancario - Doctora 1 nido rAelin Naranjo fijó el horario 
durante el Festival Vallenato.  

Mediante correo de fecha 11 de Abril de 2014, t.d Se, im:::qrperintendente Delegado 
para el Registro, Dr. Archivaldo Villanueva Por rolo da autorización a la solicitud 
en mención. 

Es de público conocimiento que en la ciudad de Vallmitipar Cesar, durante los 
días 29 y 30 de Abril y 2 de Mayo de 2014, se desarrollan algunas actividades 
relacionadas con las tradicionales fiestas, el cual concentra a la ciudadanía en la 
participación activa de los diferentes oyentes.. I educiñndose de !naciera 
significativa la afluencia de usuarios del Servicio 0u1 rico Registrar 

Es menester pi opender por la seguridad y el oq,es jun la Oficina de Registro dr' 
Instrumentos Públicos, aspectos que en radón 4: ia:'› actividades enunciadas. !a 
ciudadanía puede desbordar en conducías que colocan en riesgo. le 
infraestructura y la integridad física de cada uno de los kincionarios, por lo que se 
hace imperioso prever circunstancias adversas 3! agalla' discurrir de la actividad 
registral, hecho por el cual, se hace conveniente :odorizar para los días 29 y 30 
de Abril y 2 de Mayo de 2014, la suspensión ,he:rn-ruinc-is y la no prestación del 
Servicio Público Registral en la OPIP de Vallodudn. 4usei 
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Es deber de todo servidor publico según el 	 Articulo 34 de la Ley 
de 2002, 'motivar las decisiones que in inileieron. :;(2 norr/oniuidan con la Ley - 

Esta Dirección de Desarrollo Registral, teniendc 	cuenta los motivos expuestos 
en el oficio y en el comunicado citado. considera procedente autorizar para los 
días 29 y 30 de Abril y 2 de Mayo de 2014 una strspensión de términos y la no 
prestación del Servicio Público Registra' en in 011Jana cha Registro de Instrumentos 
Públicos de Valledupar - Cesar, en consecuencia 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar. la  suspensión de Témanos y la no prestación del 
Servicio Público Registral, para los dias 29 y 20 ne. Abril y 2 de Mayo de 2014 en 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar - Cesar. debido a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia 

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia de la ov-serde Resolución, al sedo: 
Registrador Principal de la Oficina de Registró cíc. Instrumentos Públicos de 
Valledupar r Cesar / Dr. Fernando Paliestiwo ;órner?. para que comunique lo 
pertinente a los funcionarios de la Oficina 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución (feb."r ser fijada en un sitio 
visible al público, para que sea conocida por los Jisuarios del Servicio Público 
Registral y ciudadanía en general \J as 	aagina web de la Entidad 
(www.supernotariado gev.co). 

ARTÍCULO CUARTO: El Administrador Regicrai del Sistema de Información 
Registral — SIR, de la Oficina de Registro, ciado Incluir en el sistema, lo 
concerniente a la suspensión de torininos registrares y la no prestación del 
Servicio Público Registral, para los dias 29 y 30 de Abril y 2 de Mayo de 2014. en 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos dí,  Jeinoci lipar  Cesar o informa;  
al operador de la D.n. 

ARTÍCULO QUINTO: Esta Resolución, ge a par 	iocha de su expedició 

COMUNÍQUESE CÚMPLASE 
Darla en Bogotá 	

23 M1R 20‘4  
CARLOS AUGUSTO PRIETCrí //jOI•kl 

Director Posar ic)Ilo Reors.•a.  
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